
Conuojo~ 

ruMp~r••c•• t 
&wcn Go .. ic-•"• AAJ 

Resolución RT 0050/2020 

N/REF: RT 0050/2020 

Fecha: La de la firma 

Reclamante: 

Dirección 

Administración/ Organismo: Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes/ Comunidad de 

Madrid 

Información solicitada: Acceso a expediente urbanístico 

Sentido de la resolución : ESTIMATORIA 

l. ANTECEDENTES 

1. Según se desprende de la documentación que obra en el expediente, el reclamante presentó el 

19 de septiembre de 2019 ante el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, al amparo de la 

Ley 19/2013. de 9 de diciembre. de transparencia. acceso a la información pública y buen 

gobierno 1(en adelante, LTAIBG), la siguiente solicitud de derecho de acceso a la información 

pública : 

"Al amparo de la ley de transparencía, solicíta copia digital de Jos expedientes de 

otorgamientos de Jicencía de obras, uso, actividad y primera actividad correspondientes a la 

parcela registra/ 000200400VK59AOOOOMU de este município". 

2. Ante la ausencia de respuesta a su solicitud, el reclamante presentó reclamación ante el 

Consejo de Transparencia y Buen Gobierno mediante escrito de 21 de enero de 2020, al 

amparo de lo dispuesto en el artículo 242 de la LTAIBG. 

3 . Con fecha 23 de enero de 2020 el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno remitió el 

exped iente al Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, al objeto de que se pudieran 

1 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887 
2 https:ljwww.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&tn=l&p=20181206#a24 
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concernida por la reclamación, para poder contar con los argumentos de todas las partes 

involucradas y con mayores elementos de juicio para poder dictar resolución. 

En el caso de esta reclamación, la información solicitada tiene la consideración, a juicio de este 

Consejo, de información pública, puesto que obra en poder de un sujeto obligado por la 

LTAIBG, el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes, quien la ha elaborado en el ejercicio 

de las funciones que en materia urbanística reconoce a los municipios el artículo 257 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local. 

Por lo anteriormente expresado, dado que la documentación solicitada t iene la cond ición de 

información pública y que no se han recibido alegaciones por parte de la administración 

municipal que determinen la posible concurrencia de los límites recogidos en los artículo 148 ~ 
159de la LTAIBG, ni la existencia de causas de inadmisión del artículo 1810

• este Consejo 

considera que procede estimar la reclamación presentada. 

111. RESOLUCIÓN 

En atención a los Antecedentes y Fundamentos Jurídicos descritos, procede: 

PRIMERO: ESTIMAR la reclamación presentada por constituir su objeto información pública en 

virtud de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Buen Gobierno. 

SEGUNDO: INSTAR al Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes a que, en el plazo máximo 

de veinte días hábiles, facilite al reclamante la siguiente información: 

Copia digital de los expedientes de otorgamiento de licencia de obras, uso, actividad y 

primera actividad correspondientes a la parcela registra ! 000200400VK59AOOOOMU de ese 

municipio. 

TERCERO: INSTAR al Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes a que, en el mismo plazo 

máximo de veinte días hábiles, remita a este Consejo de Transparencia y Buen Gobierno copia 

de la información enviada al reclamante. 

De acuerdo con el artículo 23, número 1, de la Lev 19/2013. de 9 de diciembre. de 

Transparencia. Acceso a la Información Pública v Buen Gobíerno11
, la Reclamación prevista en 

7 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1985-5392#a25 
8 https://www.boe .es/buscar 1 act.. php ?id=BOE-A-2013-12887&tn=l&p=20181206#a14 
9 https://www.boe .es/buscar /act. php ?id- BOE-A-2013-12887&tn- l&p- 20181206#a15 
10 

https://www.boe.es/buscar 1 act.. php ?id=BOE-A-2013-12887&tn=l&p=20181206#a18 
11 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&tn=l&p=20181206#a23 
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el artículo 24 de la misma tiene la consideración de sustitutiva de los recursos administrativos, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas12. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
Recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados Centrales de 
lo Contencioso-Administrativo de Madrid, de conformidad con lo previsto en el artículo 9.1 c) 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa13. 

 
EL PRESIDENTE DEL CTBG 

P.V. (Art. 10 del R.D. 919/2014) 
EL SUBDIRECTOR GENERAL DE 

TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO 
 

Fdo: Francisco Javier Amorós Dorda 

                                                      

12 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-10565&tn=1&p=20181206#a112  
13 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1998-16718&tn=1&p=20181206#a9  
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